
.-(.)_.

W
u:i'8?iJ:1?i ff r:"':::," .

?:'t
'1'j

¡,=lW
'ÁíLo d¿ h Corltoá¡4c;ói lzttur lc gau,

.§,

Distrito Crnl. Gregor¡o Albarracín Lanchipa, 14 Marzo 2016
gnrt. vtsTos:

JERENCIA
¡ut Cl?AL CONSIDERANDO:

El Acta de compromiso para la imp¡ementación del s¡stema de control lnterno en la MunicipalidadDistrital Coronel Gregorio Atbarracín, de fecha 29 de fn"ro ¿"¡ ZOiá V; 
-

R,\
mii)
D.§',:Li.'
l
I

¡¡CNA

J1

.NA-.

^ - 9u", según lo dispuesto en el artfculo 194'de ¡a constitución polftica del perú, las municipalidadesProv¡nciales y Distritares son órganos der Gobierno Locar, que cuentan con autonomía porftica, económica yadm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia.

Dicha autonomfa se'ún artícuro , der rfturo prer¡minar de ra Ley N- 27972, Ley orgánica deMuniciparidades, rad¡ca en e.¡ercer actos de gobierno, adm¡n¡strativos y de administrac¡ón, con sujeción arordenamiento jurídico;

Que, mediante Lev N'28716, Ley de contror rnterno de ras Ent¡dades der Estado, se regura e¡funcionamiento, estabrecimiento, mantenimiento y everuácrón der srstema de contror rnterno en todas rasEntidades del Estado, son el propósito de cautelar y fortalecer sus sistemas administrativos y operat¡vos conactividades de contror previo, s¡murtáneo y poster¡or, para er debido y transparente roSro de ro5 fines objetivos ymetas inst¡tuc¡onales; asf como contra los actos y prácticas ¡ndeb¡das o de corrupción;

Que, con Resorución de contraroría Generar N' 4sg-2oog-cc, fue aprobada ra Guía para que ras¡nst¡tuc¡ones del Estado implementen los componentes que conforman el sistema de control rnt.rno lilt) ..rcomo para dar orientacrón sobre Ias he,amientas de gestión que se podrfan imprementar de acuerdo con ranaturaleza y recursos de cada una de ellas. El scl fue establecido por las normas de control ¡nterno que fueronaprobadas por ¡a Resorución de Contraroría N'32G.2006-cG pubricada el 03 de noviembre de¡ zo06, á elobjet¡vo pr¡nc¡pal de propic¡ar el fortalecimiento de los s¡stemas de control ¡nterno y mejorar la e""ió, pJiii*,en relación. con ¡a protecc¡ón del patrimon¡o público y el logro de los objetivos y metas de las ent¡dadescomprendidas en el ámb¡to de competencia delsistema Nacionil de Controt;

Que, mediante Resorución de Alcardfa No.394-2014-MocGAL de fecha 11 de Setiembre aer zor¿, seresuelve en su Artículo Pr¡mero: Reconocer la conformación del comité para la lmp¡ementa"i¿n Jeióin?alnterno de ra Mun¡c¡paridad Distr¡ta¡ coroner Gregorio Arbarracín Lanch¡pa, que requ¡ere actuar¡zar.

Que, con Ley N' 30372 - Ley de Presupuesto del sector Púbt¡co para elAño Fisca¡ 2016 se estableció que
todas las entidades der Estado, de ros $es niveres de gobierno, en er marco de ro dispuesto en ra Ley 28716, ra
obllgación de implementar su sistema de contro¡ lnterno (scl), en un ptazo máximo de tre¡nta y seis (!e) mes"s,
contados a panir de la v¡genc¡a de la referida Ley; en su euincuagésima T€rcera D¡spos¡ción Complementaria
Final.

Por lo expuesto y en uso de la facultades conferidas por el lnciso 6) del Artículo 20. y Art. 43. de Ia LeyN'27972, Ley 0rgánica de Municipat¡dades;

SE RESUELVE:

ARTÍcuLo PRIMERo.- coNFoRMAR Et coMtrÉ DE coNTRoL tNTERNo DE tA MUNlctpALtoAD DtsrRtrAL
coRoNEL GREGoRto ALBARRAcfN rANcHlPA, el cual tendrá a su cargo la implementac¡ón del sistema de control
lnterno de la Entidad, conforme a lo dispuesto en la Guía para la implementación del s¡stema de control lnterno
de las Entidades del Estado. Dicho com¡té dependerá del De5pacho de Alcaldía y está conformado por:

!E

q

e

rñi»\
-:¡{t¿.\,F" \r"\

.'.,/.19,ly,'

?

RESOLUCIÓru OE ALCALDIA N"II6-2016.A.MDCGAL

:|iilA0i
!i¡á00t

ffi



,/,.

ffi
i;i,¿mi:.,,ji:,".

,rlor'rc;):5,
,iE ;M':¡"
-.&,2"

DORSO..,,, ' '

:Año ¿¿ h. Corlro1Lcüi detmar ú grau"

RESOLUCIÓIV OC ALCALDTA N" I16.2016.A-IVIDCGAL
D¡strito Crn¡. Gregorio Albarracfn Lanchipa, 14 de Ma .zo 2016

Comité de
Solo en caso de ausen

Control lnterno asistirá
c¡a o ¡mpos¡bilídad de los miembros titulares para

an¡ículo stcu¡loo
en su remplazo eldesignado miembro suplente

El Comité de Contro

tales las s¡guientes:

IIntemo de la Muni

Funciones delComité de
cipalida

Control lnterno de la
d Distrital Coronel é

Mun¡cipal¡dad:
funciones fundamen

participar en las sesiones del

regorio Albarracín Lanchipa, tendrá como
lizac¡ón y capacitación de¡ personal de la entidad 50bre

¿cN

l. Mon¡torear el proceso de sensibi^,c el Sistema de Con trol Interno
2. Desarrollar el diagnóst¡co actual del Co3. Desarrol¡ar el cuadro de necesidades

ntro¡ ¡nterno de la entidad,

¡
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4. Proponer l¿ estimación de ¡os re

ropuesto dentro del d¡agnóstico delContro¡ ¡nterno
p

cu rSos
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5. lnformar a la Alta DIrección sobre los

necesarios para la implementac¡ón delslstema de Control lnterno.
Control Interno.

qvances realizados en mater¡e de ¡mp¡ement ación del S¡stema de6. Coordinar con todas las áreas de la entidad' aspectos pertinentes a la imp¡ementación dersistema de contror
lnterno.

7. Emitir informes sobre los resultados de ¡a implementación dels¡stema deremisión al órgano de Control lnstitucional, dentro de los plazos indicados8. Comun¡car a todo el pers onal de la importancia de

Control lnterno, para su oportuna
en ta citada norma

contar con un Sistema de Control lnterno efic¡ente.
9. Todas las demás funciones contenidas en Ia Guía para la im lementac¡ón del S¡stema de Contro¡ Interno de

las Entidades del Estado, aprobada por Res olución de Contr alorfe General N.458-2008_CG

p

ARrfcuto TERCE O.-DEROGAR ta Resol ución de Alcaldía No. 394-2014_MDCGAL de fecha 11 de Setiembre del

2014, conforme al considerando expue sto.
ARTíCuro cuARTO- Comun¡car a todos los funcionarios y responsables de cada una de las unida des orgánlcas
de la Entidad, la importancia y la neces¡dad de Ia implementación del SisenrÍculo eulruro.- o
Ent¡dad, los que deberán designar u

isponer el cum

n representante
plim¡ento de la presente Resolu

para la coord¡nación de ¡as activ¡dades

c¡ón en todas las unidad es orgán¡cas de la
a realizar para la

tema de Control lnterno

¡mplementac¡ón del Sistema de Conlrol lnterno, el mismo que además deberá ser capacitado en Control lnterno.ARTícuto sExro.. publ ¡car la presente Résolu ción en el portal de la Municipal¡dad Otstr¡tal Coronel Gregorio
Albarracfn Lanch¡pa.

REGISTRES , COMUNTeUESE y CUMpLASE_
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